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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

tado b), de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. PQr con~

siderar tal solar único apto para la finalidad a que se destma.
En consideración a lo expuesto, a propuesta del. Ministro de

la Gobernación y previa deliberación·. del Consejo de Ministros
en su, reunión del día cuatro de julio de mil novecientos sesenta
y nueve,

DECRETO 1630/1969, de lO de julio, por el que se
au~ori~a a la Caja Postal de 'Ahorros para la 00
qUZ81Clón, por concurso, de un local y dos vi~ndas

o solar adecuado para construirlos en Pozuelo de
Alar9ón (Madrid), para instalación de los servi
cios propios y de Correos y Telecomunicación, con
cargo a las dotaciones del presupuesto de la En
tidad.

El articulo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y semcios
de la caja Postal de AhorroS y su mayor expangl6n y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disPonibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para instalación de las oficinas, a cuyo
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el pre-.
supuesto de la Entidad, capitulo VI. articulo sesenta y dos.
concepto seiscientos Veintiuno. .

Los servicios de COrTeos y Telégrafos en Pozuelo de Alarcón
(Madrtd) se hallan detlnitivam'ente atencUdos. por.lo que se
ha crelldo una Esta.feta en dicha localidad. lo que determIDa
la necesidad de alojflJIliento adecuado y suficiente para aqUéllos.
en cuya contratación se estima oportuno aplt.car los artieulo.s
dieeiocho y treinta y cin~pr1mero de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y ctnco y
cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a 10 expuesto. a propuesta del MInistro de
la Gobernación y prevIa dell_ón del Consejo qe Ministros
en su reunión del dja cuatro de julio de ron novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO,

Articulo único.-Be faculta a. la Caja Postal de Ahorros para
ja. adquisición, mediante concurso, de un local y dos v1v~
o solar adecuado para construirlos en Pozuelo de Alare6n (Ma
drid) para instalación de los servicios propi06 de la Entidad y
de Correos y Telecomunicaclón. con cargo a las dota.c1ones de
su presupuesto, capitulo VI, articulo sesenta y d08, Coucepto
seisc:lentos veintiuno, y para su fondo de reserva.

Asf lo dispongo por el presente Deereto. dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCJSCO FRANCO

El Mtntstro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1631/1969, de 10 de julio, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros 'Para la ad
quisición, por gestión directa, de un solar en Cala
horra (Logroño), para construÚ' e insta14r los ser
victos propios de la Entidad '11 de Correos 11 Tele
comumcación, can 'cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo. por un importe de 2.200.000
pesetas.

Los servicios de Correos y Telégrafos necesitan, entre otras
zonas estratégicas de la provincia <le Logrotio. establecer nuevo
edificio en CalQ,horra., en loeaJes o solar edi!lcable que rel1nan
las debidas condiciones para mejorar los servicios de tan tmpor·
tlUlte locaUdlld, en el momento ac1Jual mu¡r dellctentemente In...
taIadOfl para una cludlld de BU lmportsncl&.

El articulo cuarenta. y ocho, e), de la Ordenanza P<wJtal prevé
la cooperación en actividades de interés aeDera! o de ca.rácter
social que favorezcan el conoc1m1eDto de 108 fiDes y servidos
de la CaJa Poote.l de Ahorros y su mayor ex¡l61IBIón y d...."..,¡¡o.
y el o.rt1cuIo CÚlcuen1;a, y uno de la misma autorlza la In"""'¡ón
de dlspanibUldades del Fondo de _ en la adqulslclón o
construcclón de edlflclOfl para aIojamlento de las of!clnas, a
cuyo objl'!o figuran las c:onslgnllctones correSpondlente6 en el
presupuesto de. la Eritldad. cepltuIo VI. conóePtoo seiscientos
vemttuno y seiScientos once.

Convocado el oportuno concurso para. la adquisición de loca
les o solares, fué declarado desierto, por no presentarse propo
siciones aoeptables, obteniéndose la autorlzación para la adqui
sición por gestión directa.

Merced a las gestiones reaJ.IYD.das, ha podido obtenerse oferta
del s1guiente solar: - .

Solar propiedad de don _J'élix y dofta Carmen Cr1sti6ba1 Es
cribano. de cuatrocientos noventa, metros cuadrados, sito en la
calle Genera.! Gallo.rza,· número seis. de Cl>!ahorra (Lotrrofio).
para posterlOI instalaclón de los servicios prop!os y de Correos
y Telecomunicación en la referida localidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Adminl.stra.clÓD del EStado informan que
consideran 'procedente expresar su' conformidad a la adquisición,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y tres. apar..

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el
artículo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas. se autoriza. a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente solar:

Solar propiedad de don Félix y doña Carmen Cristóbal Es
cribano. de cuatrocientos noventa metros cuadrados. sito en la
calle General Gallarza, número seis. de Calahorra (Logroñól.
por <:.onsiderar que las condíciones especiales de diCho solar 10
califica.n de único para la ubicación de los servicios de la refe
rida localidad.

Al'ticulú segulldo.-Se iaculta a la Caja PostaL de Ahorros
para que. previas las fonnalidades que procwan. construya di·
cho solar, a fin de instalar· los servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones
de su presupuesto. capítulo VI, conceptos seiscientos veintiuno
y seiscientos once. y para su· Fondo de Reserva.

4rticulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se_
llevaran a cabo !os trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en Madrid
a diez de julio de mil noveciento!'l sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1632/1969, de 10 de julio, por el que s~

autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la act
quirición, por gestión directa, de un local en Ma
drid para instalar los servicios propios de la En~

tidad 11 de Correos y Telecomunicación. con caraD
al presupuesto de este Organismo autónomo. por
un importe de 2.096.300 ,pesetas.

Los servidos de Correos y Telégrafos necesitan, entre otras
zonas estratégicas de Madrid, establecer una sucursal en el sec
tor de Hortal~a. en locales que reúnan las debidas condiciones'
para dar servicio a tan importante barriada.

El articulo cuarenta. y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
la coope'ración en actividades de interés general o de carácter
social que fa.vorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la' Caja Postal de Ahorros y su mayor exp'ansión y desarrollo.
y el artícWo cincuenta. y uno de la. misma. autoriza la inversión
de dlspontbUldades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edlficioa para. alojamiento de las oficinas, a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad. capítulo VI, conceptos se-i.<lcientos
veintiuno y seiscientos once.

Convocado el oportuno concurso para la adquisici-ón de loca~

les o solares, fué declarado desierto, por no presentarse propo
siciones obteniéndose la. autorización para la adquisición por
gestión directa.

Merced a las gestiones realizadas, ha podido obtenerse oferta
del siguiente inmueble:

Local propiedad de «Construcciones Romero y López», de
doscientos cuarenta y siete coms ochenta metros cuadrados, sito
en la calle Mar de Bering, número cinco, de Madrid, para pos-.
terior instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación en la sucursal de Hortaleza. de Madrid.

La. Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter';' <~
venclÓll General de 1& Administración del Estado informan que
consideran procedente expresar su conformidad a la adquisición"
de acuerdo con 10 (lispuesto en el articulo ~marenta y tres,a.par--, : J

tado b). de la Ley de Entidades Estatales Aut6nomaa, por con~,
siderar tal local único apto para la finalidad a que se destina.

En consideración a lo expuesto, a P'TOpuesta del Ministro<1e-_
la Gobernación y previa delibera.ciOn del Consejo de MinistrO$.
en su reunIón del día cuatro de julio de mil novecientos sesentá
ynU~e - .

DISPONGO,

Articu,1.o primero.-iDe conformidad con lo establecido en el
artículo cuarenta. y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jur1<1ico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente 1nmueble:

Local propiedad de «Construc<:iones Romero y López», de
doscientos cuarenta. y siete coma ochenta metros cua-drados, sito
en la caJ1e Mar de Bering, número cinco, de Madrid. por con
siderar que 1M condiciones especiales de di-cho local lo califican
de único para la ubicacfón de los servicios de la referida su
cursaI.
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Articulo segundo.--Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que', previas las formalidades que procedan. adquiera dicho
local y .se adapte, a fin de 1nBtaJ.ar los servicios de 1& sucursal
de Hortaleza, de Madrid. con cargo a las ,dotaciones de su p~
supuesto, capftulo VI, conceptos seisclentos veintiuno y 8elS
ciento.s once. y para su Fondo de Reserva.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de la Gobemación se
llevarán a cabo los trámites neoesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El lI41D.lstro de la. GobernacIón
aAMILo ALONSO VEGA

DECRETO 1633/1969 de 10 de julio, por el que se
aprueba la disolución efe la Entidad Local Menor
de Munllla, perteneciente al Municipio de Valle de
Valdebezana. en la provincfa de Burgos.

El Ayuntamiento de Valle de Valdebezana acoI-dó, eon el
quórum legal, instruir expediente para la disolución de la Ent1~
dad Local Menor de Munilla, por 'entender que carece de pobla-
cián y de los requisitos necesarios para. administrarse indepen
dientemente y cumplir sus fines legales.

En el expediente se han cumplido las normas de .procedi
miento exigidas por la. legislación vigente en la matena. cons
ta,.n los informes favorables de las autoridades locales y pro
vinciales consultadas y se acredita la existencla de los notoriOS
motivos de necesidad económica y administrativa. exigidos por
el artículo veintiocho de la Ley de RégImen Local para que
proceda acordar la disolución.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la Di
reeción General de Administración Local y Comisión Permanen
te del Consejo de Estado, a propuesta de~ Ministro de la Gober
nación y p,rev1a deliberación del ConseJo de Ministros en su
reunión del día cuatro de julio de mil noveclf'ntos ~esenta y
nUeVe,

DISPONGO'

Articulo prhnero.-Se aprueba la <iisolución .de .la. Entidad
Local Menor de Munilla, perteneciente al Mumciplo de Valle
de Valdebeza.na. en la provincia. de Burgos.

Articulo segundo.--Qtied.a facultado el Ministerio de laGo
bemacl6n para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl1d
a ·diez de jullo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Si Minlatro de la OobernacltJn.
OAXIJ..o ALONSO VEGA

DECRETO 1634/1969, de 10 de ~ulio, par el que se
autortza al Ayuntamiento de Ribadedeva, de la pro
vi1iCfa t/,e Oviedo, para adoptar. su e.Ofeudo her41dico
municipal.

El Ayuntamlento de Ribadedeva, de la provincia de OviOOO,
ante el deseo de dotar al Municipio de un escudo de armas
propio, del cual carecí&, en el que se recojan eon adecuada
simbología y conforme a las nomIas de la héráldica. los hechos
más relevantes de su historta y sirva a su vez como sello para
autorizar los documentos oficiales, en uso de las atribuciones \
conferidas por las disposiciones legales vigentes, elevó, para su
definitiva aprobación, el correspondiente PJ:'Oyecto y Memoria
descrlptlva.

.Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo *tamen en
sentido favorable a lo solicitado.

'En w virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa de11beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cuatro de julio de mil novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo úDico.-Se autoriza al Ayuntamiento de Ribaded.eva,
de la provincia de OViedo, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la -forma sigulente, pro
puesta en el d1sefio descriptivo del mismo y que ha sido acep
tacto en su d1ctamen por la Real Academia de la Historia:
Escudo cortado. Primero, en eampo de azur, saliendo' de los
flancos del. escudo, dos pefias de plata, separadas por ondas de
azur y plata Y sumadas de una torre de oro, y en cada Grilla..
un poste de piedra de oro, unIdos por una cadena de sable, y
en el centro del rio, de'1ante de la. cadena, carabela. de oro con

las velw desplegadas. Segundo, de azur, la Cruz de la Victoria
(Covadonga), de oro, engastada de piedras preciosas. Al timbre,
corona real cerrada.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientOR sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1635/1969, de 1·0 de julio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Alcalá del Valle,· de
la provincia de CádiZ-, para adoptar su escudo he
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Alcalá. del Valle, de la prov1nc1a de C'á
diz, ha eatima.d.o conveniente adoptar, de un modo de!1lút1vo.
un escudo' de armas peculiar y prop'io para -el Munte1pio, de
maneTa, que. sea simbolo perdurable de su historia y sirva 6
su vez como sello para. autorizar 108 documentos oficlales. A tal
efecto. y de acuerdo con las facultades que le están conferidas
por las disposiciones legales vigentes, elevó -pflra su definitiva
aprobactón él correspOndiente d1.seño y Memoria descriptiva del
escudo

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de la GobernacIón
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunióD
del día cuatro de julio de mil novecientos sesent.a y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Alcalá del
Valle, de la\ provincia de Cádiz, para adoptar su escudo, herál
dico municipal, que quedará organizado en la forma propuesta
en el disefio descriptivo del mismo. y que ha sido aceptado en
su dictamen pOr la Real Academia de la Historia: Escudo par
tido. Primero, de azur, la. torre donjonada de plata y mazOIl8(ja
de sable. Segtuldo, de plata. y la encina de su color. Al timbre,
corona de marqués.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecient.os sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 25 de 1unto de 1969 por la que se dfl
pone el cu:mplimiento de la sentencia rectLfda en
el recurso contencioso-a~mínist1'ativo que se cUa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
.con él número 16.827 ante la Sa.la Cuarta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, la Empresa cObras
Civiles' e Indust.riales. S. A.», y de otra, como demandada, la
Administración Pública, contra la Resolución dictada por este
MiniSterio el 26 de enero de 1965 ha recaído sentencia con fe.
eha 9 de abril último, cuya parte· dispositiva es como slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos, el
presente recurso contencioso-admin1stra.t1vo, interpuesto por
«Obras Civiles e InC\ustriales, S. A.», contra Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 23 de diciembre de 1964, que al decIdir re
curso de reposición frente a Acuerdo del mismo Organo supe.
rior de 10 de julio de igual a110 lo confirmó integramente, y
por los cuales, además de conceder a diCha Sociedad lUla pró
rroga de ciento cincuenta días como ténnino para el cumpli
mIento del eontrato concertado con la Administración para
constrUir un acuertalamiento en el PolJgono ~an Martimt, de
la ciudad de Barcelona, para la Policía Annada, se impUsieron
a dicha Entidad las sanciones que establece el Deer'eto 1714/1962)
de 12 de julio, por la demora con que a partir de la fecha de
vencimiento de la prórroga concedida se han llevado a cabo l~
obras pendientes y por el tiempo que en su ejecución ha inver
tido para realizarlas, cuyos acuerdos, por estar dictados en ar
monía con el ordenamiento jurídico. declaramos válidos y Bub
sistentes a todos los efectos, absolviendo a la Administración
del Estado de las pretensiones esgrtmidas en la demanda: no
se hace expresa condena de costas,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien d1sponer se
ctullpla en sus propios térmInos la referida sentencia, publicán
dose el tillo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello de
acuerdo con lo establecido en el artículo 105 de la Ley regUlar
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de
diciE'-mbre de 1956.

Lo QUe digo- a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. B. muchos afios.
Madrid, 25 de junio de 1969.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


